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De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del
presente, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de
la citada Ley.

Cáceres, a 22 de noviembre de 2002. El Delegado del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

EDICTO de 22 de noviembre de 2002, sobre
notificación de la Resolución del expediente
sancionador 782/2002.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución del expedien-
te sancionador que se indica, por infracción prevista en el Regla-
mento de Armas.

Expediente núm.: 782/2002.

Denunciado: D. José Luis Tejada Herrero.

Domicilio: C/ Real, nº 10. Malpartida de Plasencia.

Infracción: Art. 146.1 del Reglamento de Armas.

Fuerza denunciante: Policía Nacional de Plasencia.

Sanción: Trescientos euros (300).

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (145.61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáce-
res. Tfno. 927-626400.

De conformidad can lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente edicto,
pudiendo interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Minis-
tro del Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a aquél en el que se efectúe la notificación del presen-
te, de conformidad con lo establecido en el art. 114.1 de la
citada Ley.

Cáceres, a 22 de noviembre de 2002. El Delegado del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (BOP día 29) El Secretario
General, ÁNGEL ÁLVAREZ NÚÑEZ.

AYUNTAMIENTO DE CAÑAVERAL

ANUNCIO de 28 de octubre de 2002, sobre
Estudio de Detalle.

Aprobado Inicialmente, en Sesión Extraordinaria celebrada por la
Comisión de Gobierno en fecha 24 de octubre de 2002, el
Proyecto de Estudio de Detalle modificación parcial de alineacio-
nes en la Avenida Doctor Boticario, redactado por el Arquitecto
D. Álvaro Pérez-Sala Gozalo, a instancia del Ayuntamiento de
Cañaveral, con motivo de ajuste de alineaciones en la redacción
del proyecto técnico para la construcción de un grupo de diez
viviendas de promoción social. Se expone al público por plazo de
quince días contados a partir del siguiente al de la aparición de
este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, quedando el
procedimiento a disposición de cualquier persona física o jurídi-
ca, que quiera examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento,
para deducir alegaciones, considerándose aprobado definitivamen-
te en caso de no existir alegaciones.

Cañaveral, a 28 de octubre de 2002. El Alcalde, CRESCENCIO
HERNÁNDEZ ELVIRA.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE BADAJOZ

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2002,
sobre notificación por comparecencia de la
providencia de apremio.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley Gene-
ral Tributaria (Ley 230/1963 de 28 de diciembre), según la
redacción dada por el art. 28: 1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, por el presente se hace saber que habiéndose intenta-
do la notificación a los interesados o sus representantes, sin que
haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración Tributaria, por medio del presente anuncio se pone de
manifiesto que se encuentran pendientes de practicar las siguien-
tes notificaciones:

– Relación de deudores con notificaciones pendientes: los inclui-
dos en la adjunta relación.

– Procedimiento que motiva las notificaciones: Notificación del
Acuerdo de Adopción de Medidas Cautelares de Embargo Preventivo.

– Órgano responsable de su tramitación: Órganos de Recaudación
de esta Delegación.
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Los deudores incluidos en la relación adjunta, o sus representan-
tes debidamente acreditados, deberán comparecer, al objeto de
que se practique la notificación pendiente, en el plazo de diez
días contados desde el siguiente a la publicación del presente en
el Boletín Oficial correspondiente, de lunes a viernes en horario
de 9 a 14 horas, en la Unidad de Recaudación de cualquiera de
las oficinas de la Agencia Estatal de Administración Tributaria en
esta provincia, sitas en:

– Don Benito: Alonso Martín, 16.
– Mérida: Plaza de Santa María, 5.
– Zafra: Avda. Antonio Chacón, s/n.
– Badajoz: Paseo de San Francisco, 17.

Los deudores que citados en el presente anuncio no comparezcan
por sí o por sus representantes debidamente acreditados, en el
plazo fijado con anterioridad, se entenderán notificados a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 19 de noviembre de 2002. El Jefe de la Dependencia
Regional de Recaudación, RAFAEL DÍAZ GARCÍA.

RAZÓN SOCIAL D.N.I./C.I.F.

MOHAM 2.001, S.L. B06354401

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN DE CÁCERES

ANUNCIO de 28 de noviembre de 2002,
sobre citación para notificación.

CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN

Al no haber sido posible la notificación a los interesados o a sus
representantes por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se cita a los deudores relacionados en el Anexo I para
que comparezcan ante la Unidad Regional de Recaudación la
Delegación de la A.E.A.T. en Cáceres y/o Unidad Regional de
Recaudación de la Delegación Especial de Extremadura de la
A.E.A.T. en Badajoz, para ser notificados de las liquidaciones en
apremio y/o actos del procedimiento recaudatorio que figuran en
el mencionado Anexo.

Dichas comparecencias se producirán en el plazo de diez días,
contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio en

el Diario Oficial de Extremadura –de lunes a viernes, en hora-
rio de 9 a 14 horas–, y cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer, de acuerdo con lo
establecido en los artículos 105 y 124 de la vigente Ley Gene-
ral Tributaria.

A N E X O  I

PARDAVI, S.L. B10013274

Notificación de liquidación en ejecutiva C1200002280134812

Cáceres, a 28 de noviembre de 2002. El Jefe de la Dependencia,
JOSÉ Mª BERMEJO DUQUE.

AGENCIA TRIBUTARIA. DELEGACIÓN ESPECIAL DE
MADRID

ANUNCIO de 19 de noviembre de 2002,
sobre notificación por comparecencia de la
providencia de apremio.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redac-
ción dada al mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas Fisca-
les, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997 de 30 de
diciembre (B.O.E. nº 313 de 31 de diciembre), y habiéndose
intentado la notificación por dos veces sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Administración Tribu-
taria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos, obli-
gados tributarios o representantes que se relacionan en el Anexo
adjunto, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el
mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser
notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde el
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial correspondien-
te, en horario de 9 a l4 horas, de lunes a viernes, en los lugares
que en cada caso se señala (Ver Tabla Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la
notificación se entenderá producida a todos los efectos legales


